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LIÑAN Y ZOFIO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales de Ordenación del Turismo y de Etnpresas y
Actividades Turisticas,

ORDEN de 5 de enero de 1974. por la que se
descalifica la vivienda de. protección oficial, sita en
el luga,,. denominado Lo Pagán, calle Muñoz Del
gado, sin número, de San' Pedro del Pirwtar (Mut
Cia.), de don Jua,n Velaseo Ródenas.

Ilmo. Sr.· Visto el expediente MU-VS-il03/80, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en arden ala descalificación volunta
ria promovida por don Juan Velaseo Ródenas, de' la vivienda
sita en el lugar denominado LoPagari, calle Mufioz Delgado,
sin número, de San. Pedro del Pinatar. (MurciaJ:

Resultando que mediante escritura ·dededaración de obra
nueva. otorgada porelsoñor VelascoRódenas ante el Notario
de Murcia dOn Fernando Alvarez Suero, éon fecha 7 de agr.,sto
de 1961, bajo el número 2.054 de su protocolo, la indieae.:: fm;:a
figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de los

Este Ministerio, en lJ-SO de la competencia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de lflsEmpresasy Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
ha tenido a bien resolver:

Artículo ÚnicO.-Se concede el título~licencia··de Agencia de
Viaíes del Grupo "A.. a ..Viajes Kuoni, S. A.D., con el núme
ro 345 de orden y casa centra! en Madtid,Serrano, 7, pudiendo
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en e! "'Boletín Oficial del Es
tado~, con sujeción alas preceptos del Decreto 1524/1973. de
7 de junio; Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efect·os.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1974.

LOCALADMINISTRACION

de Murcia. PU el libro 55 de San Pedro de Pinatar, folio 171
vuelto, finca n llmero 3.668, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 25 de octubre de 1960 fué calificado
provisionalme'1te el proyecto para la const.rucción de la pre
citada vivieúda. otorgandose con fecha 30 de diciembre de 1961
su calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios
de exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

ConsideranJo que la duración del régimen legal de las vi·
vie~ldas de protección oficial·. es el de cincuenta años, que de
termína el anículo 2." de su Ley, aprobada por D~creto 2131
de 1963 v lOO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su
aplj¡.:ación. con la excepcíón contcmida en la 2." y 3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regi
menes anter;ores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
ofiCial que no quisieran seguir sometidos pOr más tiempo a las
límitacíol1ps que impone su regimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acredítado fehacientemente ante el
In"t-Huio Nacíonal de la Vivienda.Bl haberse reintegrado los oe~

nefidos económicos directos recihidos, así como el pago de las
bor;Jfjeuciones y exenciones tributarias disfrutadas. no constan
do, por otra part-e. se deriven perjuiCios para terceras personas
al Hevarse a efecto esta descalificación;

Vi~to el aO:'irtado bJ del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1953. de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2." y 3." del Regla,mento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en el lugar denominado Lo Pagán, calle
Muñoz Delgado, sin numero, de San Pedro del pinatar (Mur
cia) , solícitHda por su propiotario dan Juan Velaseo Ródenas.

Lo que part.lcipo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos ailos.
Madrid, 5 de enero de 1974.-P. D .. el Subsecretario, Gar~

cía Rodríguez.Acosta.

Urna, Sr Director grmeral del Instituto Nacional de- l'a Vivienda..

RE'SOLUCION dé la Diputación Provincial de Cór
doba por la que E€ nÍa fecha pam proceder al le
vantamiento de actas previa$ a la ocupación de las
fincas que se citan.

Aprohado el proyect.o de redes de conducciones generales, de
pósitos y estaciones depuradoras para el abastecimiento de agua
a la Zona Norte de la provincia por el Pleno de esta excelentísi·
ma Diputación Provincial. en sesión de 24 de enero de 1973, con
forme al Decreto del Ministerio de Obras Públicas número 3376,
de 23 de diciembre de 1971 y disposiciones básicas de la Ley del
Plan de Desarrollo Económico-Social. se considera implícita la
declaración de ut.ilidad pública y necesidad de ocupación de los
terrenos, bienes y derechos afectados por el mismo, con ~os
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropla
ción Fotzosa de 16 de diciembre de 1954.

De conformi.dad con las disposiciones citadas, la Presidencia
de esta excelentísima Diputación Provincial ha acordado seiíalar
los día:'> 27 y 28 de febrero próximo, a las diez y media, para el
levantamiento de actas previas de ocupación de terrenos y de
rechos que al final de este edicto se relacionan.

Los interesados deberán asistir personalmente o representa
dos por persona debidamente autorizada, pudiendo concurrir
aeompailados de un Perito -y Notario, siasf lo desean, con gas
tos a su costa, quedando citado:;: en el Ayuntamiento de BeIme.z
en los días y horas seilaladó~, aportando ll.ls docu~ent?s acredI
tativos de su tHuladdad, último recibo de la contribUCIÓn y cer
tificado catastral de la finca.

Se procederú en el orden previsto. Todos los interesados se
rán notificados per·sonalmente por <;édula, pudiendo, lIno. vez
publicada le. relnción y hasta el lev¡¡ntamiento del acta, formu
lar P('t' :c:;crito anto la excelf'nti~.iriÜ:-l. Diputación Provincial ale·
gaciones al solo efecto de suhsanar posibles errores que se ha
yan p'l.decido DI rdncionar los bienes

Objeio de la exwopiación

Al Ocupación definitiva.
Bl ConsUtución de una sürvidúmbre subterránea permanen

te de acueducto en una franja de cuatro metros, dos a. cada
hu-lo del eje de lBs tuberí:¡s de conducción, y ocupación tcmpo
red mientras duren las obras de Ulla franja de doce metros, seis
a cada lado de la linea por laque discurrirá la tubería.

Córdoha, le de enero de 1974 - -El Presidenté.--489-A,

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 29 de diciembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de La sentencia de. 23 de
junio de lfl73 dictadapot la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.; En el ré~ursocontencioso-administrativoseguido
entJ'e don Francisco Olabarrieta Egusquiza, representado por
el Procurador señor Rodríguez Gonzálezi.bajo la dirección del
Letrado señor Ardid Gimeno, ylaAdministración Pública, y
en su nombre el Abogado -del Estado, _contra Resoludón del
Ministerio de la Vivienda de 22 de julio de 1967, _sobre sanción
por infracción de las normas que rigen las viviendas protegidas
oficialmente, se ha dictado el 23 de julio de 1973 sentencía,
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con estlmaoiónpatcIaLdel recurso conten:
cioso-administrativo interpuesto por latepresentación procesal
de don Francisco Olabarrieta Egusquiza, veCino de Eilbao, con~

tra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de-veintinueve
de septiembre de, mil novecientos sesenta y seis y veintidós
de Julio de mil novecientos sesenta y siete,. sobre sanción por
inim,eción en la construcción deviviend,as, debemos anular y
anulamos la multa impuesta en dichas Resoluciones al recu
rrente en cantidad de treinta mil pesetas, .que. deberán serIe
devueltas, confirmando aquéEas en cuanto a las reparaciones
ordenadas, por ser en este. extremo concreto cQIlformes a de
recho; sin hacer expresa imposición .de costas.

Así por esta ~estra sentencia, que .se·publicatá en. el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la ~?Colecci6nLegislativa",
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Valentín Silva.-Luis Bermúdez.-AdoIfo Suárez,-En
tique Medina y Fernando Vidal.-':"Rubricados.:o.

En su virtud, este Ministerio, de cónfOImidadcon 10 dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de. la . Ley. Heguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada' sentencia.

Lo que participo a V. l. parasuconócimiento y efectos.
Dios guarde á V, 1. muchos . años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973,_P,D., el Subsecretario,

Gareía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


